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Buenas tardes señores AUDICON AUDITORES CONTADORES & CONSULTORES
 
Por medio de la presente, se remite notificación por la cual se comunica el
resultado de la adjudicación correspondiente al llamado a Menor Cuantía
Nacional (MCN) – Auditoría externa para los préstamos del BID, con ID Nº
467.369, adjuntando el Informe de Evaluación con sus anexos y la Resolución
Gerencia General N°445/2025 para los fines pertinentes.
 
Atentamente.
 
DIONICIO DOMINGUEZ
Unidad Operativa de Contrataciones
Herib Campos Cervera 886
casi Aviadores del Chaco
Edificio Australia 3°Piso
(RA) (595-21) 60 60 20
Asunción – Paraguay
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Asunción, 20 de noviembre de 2025 


AFD/GA/UOC N° 275/2025 
 
Señores 
AUDICON AUDITORES CONTADORES & CONSULTORES 
E-mail: audicon@audicon.com.py  
Presente: 


 


Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco del llamado a Menor Cuantía Nacional 


para el servicio de “AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRESTAMOS BID” con ID N° 467.369, a fin 


de comunicar la adjudicación del procedimiento, conforme a lo resuelto en la Resolución de 


Gerencia General N.º 445/2025, de fecha 20 de noviembre de 2025. 


En adjunto se remite en forma íntegra el Informe de Evaluación y la Resolución de 
Adjudicación mencionada. 


Agradezco cordialmente su participación en el proceso y aprovecho la ocasión para 
saludarles con la más distinguida consideración. 


 


 
María Alvarez 


Coordinadora Interina de la UOC  
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En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, en fecha 19 de noviembre 


del año 2025, siendo las 11:00 horas, en el local de la Agencia Financiera de Desarrollo 


(AFD), sito en Herib Campos Cervera N° 886 c/Aviadores del Chaco, Edificio Australia, 3° 


Piso, se procede a la Evaluación Económica y Combinada en el marco del llamado efectuado 


por la AFD para la “AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRÉSTAMOS BID” realizado 


mediante el procedimiento de Licitación de Menor Cuantía Nacional.  


 
1. DATOS DE LA CONVOCATORIA. 


 
a) Nombre del llamado : Auditoría Externa para los Préstamos BID. 


b) N° de PAC : 467.369. 


c) Plurianualidad :  Si. 


d) Modalidad :  Licitación de Menor Cuantía Nacional. 


e) Monto de PAC :  ₲ 462.000.000.- 


f) Sistema de adjudicación :  Por el total. 


g) Modalidad de Contrato :  Contrato Cerrado. 


 
Por Resolución de Gerencia General N° 328 de fecha 11 de septiembre de 2025, se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones del Llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para 
la “AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRÉSTAMOS BID”, con ID Nº 467.369, y se autorizó 
el inicio de los trámites del llamado respectivo. 
 
La integración del Comité de Evaluación de Ofertas – AFD del presente llamado fue realizada 
de conformidad a lo dispuesto en la Resolución AFD N° 02 del Acta de Directorio N° 36 del 
18 de junio de 2025 “Por la cual se actualiza la conformación del Comité de Evaluación de 
Ofertas de la AFD de los Procesos Licitatorios realizados en el marco de la Ley N° 7.021/2022”, 
según el siguiente detalle: 
 


• Osvaldo Villalba, Encargado de Servicios Administrativos, coordinador del Comité; 


• Martín E. Salcedo V., Asesor Legal, área legal, y; 


• Noelia Ovelar, Coordinadora de Evaluación de Ofertas, secretaria del Comité. 


 


2. ANTECEDENTES – EVALUACIÓN TÉCNICA 
 


En el Informe de Evaluación Técnica N° 049/2025 emitido en fecha 11 de noviembre del 


año en curso se recomendó efectuar la apertura del sobre de las ofertas económicas 


presentadas en el presente proceso licitatorio la cual corresponde a las firmas DELOITTE 


PARAGUAY S.R.L. y PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L., teniendo en cuenta que las 


mismas dieron cumplimiento a los requerimientos establecidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones y obtuvieron el puntaje requerido para la apertura del sobre correspondiente 


a la oferta económica. En ese sentido, más abajo se transcribe el resultado de la evaluación 


técnica realizada con los puntajes asignados a los mencionados oferentes. 
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Oferente  Puntaje Máximo 
 


Puntaje Obtenido 
 


 


PRICEWATERHOUSECOOPERS 
S.R.L. 


 
100 puntos  


 
98 puntos  


 
DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 


 
100 puntos 


 
96 puntos 


 
Sobre dicha base, por Resolución de Gerencia General N° 434/2025 de fecha 12 de 


noviembre de 2025 se aprobó el resultado de la evaluación técnica realizada en el marco 


del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para la “Auditoría Externa para los 


Préstamos BID”, con ID Nº 467.369, y se autorizó a la UOC a realizar las comunicaciones 


pertinentes y fijar la fecha de apertura de la oferta económica.  


 


Es así que, en fecha 12 de noviembre del año en curso se notificó a las firmas oferentes el 


resultado de la evaluación técnica, y la fecha de apertura del sobre de la oferta económica, 


siendo fijada la misma para el miércoles 19 de noviembre del año en curso, a las 09:00 horas.  


 
3. APERTURA DE SOBRES DE OFERTA ECONÓMICA. 


 
En fecha 19 de noviembre del corriente año se realizó la apertura de los sobres de las ofertas 


económicas presentadas por las firmas DELOITTE PARAGUAY S.R.L. y 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. en el Llamado a Licitación de Menor Cuantía 


Nacional para la “Auditoría Externa para los Préstamos BID”. 


 
RESUMEN DE COTIZACIÓN CONSIGNADA EN EL ACTA DE APERTURA: 


 
 


Oferente 
 
Garantía de Mantenimiento de Oferta 


 
 
 


 
DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 


 


Moneda de la oferta: Guaraníes 


Monto total de la oferta ₲: 387.849.000 


Tipo de Garantía: POLIZA DE SEGURO 


Empresa Aseguradora: La Consolidada S.A.  


Monto total asegurado ₲: 24.840.000 


Vigencia de la Póliza: De 7/10/2025 a 15/04/2026, 190 días 


 
 
 
 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. 


 


Moneda de la oferta: Guaraníes 


Monto total de la oferta ₲: 324.000.000 


Tipo de Garantía: POLIZA DE SEGURO 


Empresa Aseguradora: Aseguradora Yacyreta S.A. 


Monto total asegurado ₲.: 16.200.000 


Vigencia de la Póliza: De 7/10/2025 a 5/03/2026, 150 días 


 
Observaciones de los oferentes en el acto de apertura de sobre económico: 
 
Durante el Acto de Apertura no se realizaron observaciones según consta en el Acta 


correspondiente. 
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4. DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL CORRESPONDIENTES A LA ETAPA 


DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 


 
En esta etapa de la evaluación económica se procede a verificar que las firmas DELOITTE 


PARAGUAY S.R.L. y PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. cumplen con la presentación de 


los documentos sustanciales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, conforme al 


siguiente detalle:  


 


Ítem Descripción DELOITTE PARAGUAY S.R.L.  
PRICEWATERHOUSECOOPERS 


S.R.L.  


1 
Planilla de precios ofertados debidamente 
completados y firmados. 


CUMPLE CUMPLE 


2 Garantía de Mantenimiento de Oferta. CUMPLE CUMPLE 


 
Es así que, verificadas las documentaciones presentadas por las firmas DELOITTE 


PARAGUAY S.R.L. y PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L., se constata que las mismas 


cumplen con los documentos de carácter sustancial requeridos en esta segunda etapa de 


evaluación, es decir, se ha presentado el Formulario de Oferta debidamente completado y 


firmado, y la Garantía de Mantenimiento de Ofertas debidamente extendida. 


 


5. EVALUACIÓN DE COSTO. 
 


        DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 
PRICEWATERHOUSECOOPERS 


S.R.L. 


N° 
ítem  


Descripción Atributos Cantidad  
Precio Unitario 


Ofertado  
(IVA Incluido)  


Precio Total 
(IVA Incluido)   


Precio Unitario 
Ofertado 


(IVA Incluido)  


Precio Total  
(IVA Incluido)   


1 


Servicio de 
Auditoría Externa 


para los préstamos 
del BID, según 


especificaciones 
técnicas. 


Unidad de 
medida: 


Unidad Medida 
Global 


Presentación: 
UNIDAD 


1 ₲ 387.849.000 ₲ 387.849.000 ₲ 324.000.000 ₲ 324.000.000 


 
Conforme a las verificaciones realizadas se ha constatado la inexistencia de errores 


aritméticos en las ofertas presentadas por las firmas DELOITTE PARAGUAY S.R.L. y 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L., por lo que no se ha realizado corrección alguna. 


 


Por su parte, y en lo que respecta a la Resolución DNCP N° 454/2024, cabe manifestar que el 


precio unitario de las ofertas presentadas por las firmas DELOITTE PARAGUAY S.R.L. y 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L., se encuentran dentro de los parámetros establecidos 


en la mencionada normativa, con relación al precio referencial del presente llamado, que se 


evidencia en el Cuadro Comparativo de Ofertas anexo al informe de evaluación.   


 


En lo que respecta a la aplicación del margen de preferencia para los servicios de Origen 


Nacional, corresponde puntualizar que la firma oferente DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 


cuenta con el Certificado de Origen Nacional de los servicios ofrecidos, conforme se ha 


verificado en el sistema de VUE del MIC. Cabe aclarar así también que la firma 
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PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L., no cuenta con el Certificado de Origen Nacional 


correspondiente al proceso licitatorio evaluado: 


 


Tipo 
Solicitud 


Nro. 
Certificado 


Id 
Licitación 


Nro. 
Tramite 


  Estado Fecha evento 
RUC 
Empresa 


Razón Social 


Servicio 208165 467369 1064545 VerCertificado Autorizado, 06/10/2025 
09:12:31 


800131690 DELOITTE 
PARAGUAY 
S.R.L. 


 


Por lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 6.575/2020, corresponde la 


aplicación del margen de preferencia a favor del oferente DELOITTE PARAGUAY S.R.L. por 


lo que se adiciona el cuarenta por ciento (40 %) al precio total ofertado de la firma 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L., quedando las ofertas de la siguiente manera:  


 


DELOITTE PARAGUAY S.R.L PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. 


₲ 387.849.000 


Precio Cotizado ₲ 324.000.000 


Margen de Preferencia 40 % ₲ 129.600.000 


Total ₲ 453.600.000 


 


Se aclara que la aplicación del margen de preferencia es al sólo efecto de comparar los 


precios y agrupar las ofertas de menor a mayor en precios.  


 


Es así que, tras la aplicación del beneficio de margen de preferencias, se procede a agrupar las 


ofertas calificadas, en orden numérico de menor a mayor, a fin de ser evaluadas, quedando en 


el siguiente orden: 


 


AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRÉSTAMOS BID 


1 DELOITTE PARAGUAY S.R.L. ₲ 387.849.000 


2 PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. ₲ 453.600.000 


 


Seguidamente y, conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, la fórmula 


para determinar los puntajes de costos es la siguiente: 


 


Puntaje de Costo = (Costo más bajo) / (Costo de la Oferta) X 100 


 
Por tanto, el puntaje de costo queda de la siguiente forma: 


 


Puntaje de Costo de DELOITTE PARAGUAY S.R.L.: 387.849.000/387.849.000x 100 = 100 


 


Puntaje de Costo de PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L.: 387.849.000/453.600.000x 


100 = 85,5 
 


FIRMA OFERENTE COSTO EN GUARANÍES PUNTAJE DE COSTO 
OBTENIDO 



http://www.vue.org.py/pls/portal/USUARIO_CO.DYN_CO_CON_IMP_CERTIF_PUBLIC.SHOW?p_arg_names=p_nrosolicitud&p_arg_values=1064545
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DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 
 


₲ 387.849.000 
 


100 


 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. 
 


₲ 453.600.000 
 


85,5 


 
6. EVALUACIÓN COMBINADA. 


 
La evaluación combinada se realiza conforme al método de Evaluación establecido en el 


Pliego de Bases y Condiciones: “El sistema de selección será basado en CALIDAD Y COSTO, de 


conformidad al inciso a) del artículo 137, del Decreto Reglamentario Nº 2264/24 “Que 


reglamenta la Ley Nº 7021/22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, donde la 


capacidad técnica corresponderá al 70% y la propuesta económica al 30% del total”1, siendo 


la fórmula aplicada para la determinación de los puntajes combinados la siguiente:  


 
Puntaje Total = T x (Puntaje de Calidad) + P x (Puntaje de Costo); donde T es la 


ponderación de la propuesta técnica y P es la ponderación de la Propuesta de Precios  


 
En ese sentido, el puntaje total resultante del oferente DELOITTE PARAGUAY S.R.L. es el 
siguiente: 
 


Puntaje Total = T x Puntaje de Calidad + P x Puntaje de Costo 
 


DELOITTE PARAGUAY S.R.L. PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 


T x Puntaje de Calidad = 96 x 0,70 = 67,2  
 


97,2 puntos P x Puntaje de Costo = 100 x 0,30 = 30 


Puntaje técnico + Puntaje de precios = 97,2 


 


Por otro lado, el puntaje total resultante del oferente PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. 
es el siguiente: 
 


Puntaje Total = T x Puntaje de Calidad + P x Puntaje de Costo 
 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 


T x Puntaje de Calidad = 98 x 0,70 = 68,6  
 


94,2 puntos P x Puntaje de Costo = 85.5 x 0,30 = 25,6 


Puntaje técnico + Puntaje de precios = 94,2 


 


Por lo tanto, y conforme a los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones, la propuesta de la firma DELOITTE PARAGUAY S.R.L., cuyo puntaje total 


combinado es de noventa y siete coma dos (97,2) puntos, se constituye en la propuesta 


recomendada para la adjudicación. 


 


7. RECOMENDACIÓN. 
 


 
1 PBC. Versión 3 – Aprobado por Resolución DNCP N° 1116/2025. Método de Evaluación. Pág. 16/57. 
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En virtud al análisis económico y la aplicación de la evaluación combinada, el Comité de 


Evaluación de Ofertas – AFD de la Licitación de Menor Cuantía Nacional para la “Auditoría 


Externa para los Préstamos BID”, con ID Nº 467.369, recomienda: 


 


- ADJUDICAR, a la firma DELOITTE PARAGUAY S.R.L., con RUC N° 80013169-0, el 


llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para la “Auditoría Externa para los 


Préstamos BID”, con ID Nº 467.369, por reunir los requisitos legales y técnicos, así 


como también, por resultar solvente su oferta y ajustarse al Pliego de Bases y 


Condiciones, por un monto total de guaraníes trecientos ochenta y siete millones 


ochocientos cuarenta y nueve mil ( ₲ 387.849.000), IVA incluido, conforme al detalle 


de precios consignados en el siguiente cuadro: 


 


        DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 


N° 
ítem  


Descripción Atributos Cantidad  
Precio Unitario Ofertado  


(IVA Incluido)  
Precio Total 


(IVA Incluido)   


1 


Servicio de Auditoría 
Externa para los préstamos 


del BID, según 
especificaciones técnicas. 


Unidad de medida: 
Unidad Medida Global 
Presentación: UNIDAD 


1 ₲ 387.849.000 ₲ 387.849.000 


 


 


 
 
 


• Osvaldo Villalba, Encargado de Servicios 
Administrativos, Coordinador del Comité; 


 
 
 


 
 


----------------------------------------- 


• Martín E. Salcedo V., Asesor Legal, área legal, y; 
 


 
----------------------------------------- 


• Noelia Ovelar, Coordinadora de Evaluación de Ofertas, 
área de Evaluación de Ofertas.   
 


 
----------------------------------------- 
 





				2025-11-19T17:17:32-0300

		NOELIA ELIZABETH OVELAR INSAURRALDE





				2025-11-19T17:19:50-0300

		OSVALDO MANUEL VILLALBA MARTINEZ





				2025-11-19T17:39:46-0300

		MARTIN EDUARDO SALCEDO VILLALBA












N° Item Descripción Atributos Cantidad 
Precio Unitario 


Referencial 


Precio Unitario 


Ofertado               


(IVA Incluido) 


Precio Total          


(IVA Incluido)     


Diferencia 


porcentual


Precio Unitario 


Ofertado               


(IVA Incluido) 


Precio Total          


(IVA Incluido)     


Diferencia 


porcentual


1


Servicio de Auditoria Externa para 


los prestamos del BID, según 


especificaciones técnicas.


Unidad de medida: 


Unidad Medida 


Global


Presentación: 


UNIDAD


1 432.000.000 387.849.000 387.849.000 -10,22% 324.000.000 324.000.000 -25,00%


Precio total: 387.849.000 Precio total: 324.000.000


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L.


Cuadro Comparativo de Ofertas


Modalidad:  Licitación de Menor Cuantía Nacional


Descripción: AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRESTAMOS BID


ID Nº: 467.369


DELOITTE PARAGUAY S.R.L.





				2025-11-19T17:41:30-0300

		NOELIA ELIZABETH OVELAR INSAURRALDE












 


 


 
 


 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 445/2025 


Emitida en uso de las facultades que le confiere la Ley N° 6.769/2021; la Resolución AFD N° 09, del Acta de Directorio N° 11,  
de fecha 21 de febrero de 2024; y, la Resolución AFD N° 08, del Acta de Directorio N° 10, de fecha 26 de febrero de 2025 


 


“POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL 
PARA LA “AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRÉSTAMOS BID”, CON ID N° 467.369” 


 


 


 


(HOJA 1/3).- 
Asunción, 20 de noviembre de 2025 


                
VISTO: La Ley N° 2.640 “QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO” de fecha 27 de 
julio de 2005 y su modificatoria la Ley N° 6.769 del 16 de julio de 2021.- 


 El Decreto N° 9.213/2023 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 2.640/2005 “QUE 
CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO”, MODIFICADA SEGÚN LEY N° 6.769/2021”. - 


La Ley N° 7408 “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025”, de fecha 30 de diciembre de 2024.- 


El Decreto N° 3.248 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7408, DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2024, “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025”, de fecha 27 de enero de 2025.- 


La Ley N° 7.021 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, de fecha 09 de 
diciembre de 2022.- 


El Decreto N° 2.264 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, de fecha 01 de agosto de 2024.- 


La Resolución AFD N° 09 “POR LA CUAL SE NOMBRA GERENTE GENERAL DE LA AFD”, del 
Acta de Directorio N° 11, de fecha 21 de febrero de 2024.- 


El Reglamento de Funcionamiento de Comité de la AFD, aprobado por Resolución AFD N° 02, 
del Acta de Directorio N° 30, de fecha 19 de mayo de 2024.- 


La Resolución AFD N° 01 “POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL DE AUTORIZACIONES 
DE LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO”, del Acta de Directorio N° 32, de fecha 26 de mayo 
de 2025.-  


La Resolución de Gerencia General N° 328/2025 “ POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR 
CUANTÍA NACIONAL PARA LA “AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRÉSTAMOS BID”, con ID N° 
467.369, de fecha  11 de setiembre de 2025.-   


La Resolución de Gerencia General N° 434/2025 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DEL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
NACIONAL PARA LA “AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRÉSTAMOS BID”, CON ID N° 467.369”.- 


El Informe de Evaluación Económica y Combinada N° 058/2025 de fecha 19 de noviembre 
de 2025, del Comité de Evaluación de Ofertas – AFD.- 


El Memorando UOC/N° 218/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, de la Unidad Operativa 
de Contrataciones (UOC), dependiente de la Gerencia de Administración, presentado a la Gerencia 
General en fecha 20 de noviembre de 2025.- 


     …///… 
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(HOJA 2/3).- 


…///… 


CONSIDERANDO: Que en virtud a la Resolución AFD N° 01, del Acta de Directorio N° 32, de fecha 
26 de mayo de 2024, el Directorio resolvió delegar a la Gerencia General de la AFD la facultad de 
aprobar el inicio de los llamados a licitación de Menor Cuantía Nacional, así como su adjudicación, 
cancelación, declaración desierta, y los convenios modificatorios según necesidad; aplicados a los 
procesos licitatorios de ser convocados por la Agencia Financiera de Desarrollo en el marco de la 
Ley N° 7.021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”.-  


Que a través del referido Memorando UOC/N° 218/2025, se eleva a consideración de la 
Gerencia General el Informe de Evaluación Económica y Combinada N° 058/2025, que contiene el 
resultado del proceso de evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para la 
“AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS PRÉSTAMOS BID”, con ID N° 467.369; y, la solicitud de 
designación como Administrador de Contrato al funcionario Lauro Mendoza con Cédula de 
Identidad N° 3.406.389, Auditor Interno, en cumplimiento a las disposiciones normativas vigentes.- 


Que el Comité de Evaluación de Ofertas de la AFD recomendó la adjudicación del llamado 
de referencia a la firma DELOITTE PARAGUAY S.R.L. con RUC N° 80013169-0, conforme a los 
requisitos establecidos en el Artículo 75°, inciso 2.2.1, del Decreto Reglamentario N° 2.264/2024; 
teniendo en cuenta que la oferta de la mencionada firma ha reunido los requisitos legales y técnicos, 
según lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones y en la Ley N° 7.021/2022 “DE 
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”. -     


Las consideraciones expresadas por el Comité de Evaluación de Ofertas en el Informe de 
Evaluación Económica y Combinada N° 058/2025, de fecha 19 de noviembre de 2025.- 


POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, 


EL GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO  


RESUELVE: 


Art. 1º.-    Adjudicar a la firma DELOITTE PARAGUAY S.R.L. con RUC N° 80013169-0, el 
llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para la “Auditoría Externa para 
los Préstamos BID”, con ID N° 467.369, por reunir los requisitos legales y 
técnicos, así como también, por resultar solvente su oferta y ajustarse al Pliego 
de Bases y Condiciones, por un monto total de guaraníes trecientos ochenta y 
siete millones ochocientos cuarenta y nueve mil ( ₲ 387.849.000), IVA incluido; 
conforme al detalle de precios consignados en el siguiente cuadro: 


 


        DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 


N° ítem  Descripción Atributos Cantidad  
Precio Unitario Ofertado  


(IVA Incluido)  
Precio Total 


(IVA Incluido)   


1 


Servicio de Auditoría 
Externa para los 
préstamos del BID, 
según especificaciones 
técnicas. 


Unidad de medida: 
Unidad Medida Global 
Presentación: UNIDAD 


1 ₲ 387.849.000 ₲ 387.849.000 


 


     …///… 
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(HOJA 3/3).- 


…///… 


 
Art. 2º.-        Designar al funcionario Lauro Mendoza con Cédula de Identidad N° 3.406.389 


como Administrador del Contrato a ser suscripto en el marco del llamado a 
Licitación de Menor Cuantía Nacional para la “Auditoría Externa para los 
Préstamos BID”, con ID N° 467.369.-       


 


Art. 3º.- Autorizar la suscripción del contrato con la firma DELOITTE PARAGUAY S.R.L. 
con RUC N° 80013169-0, así como la remisión de las documentaciones 
pertinentes a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).-     


Art. 4º.- Autorizar al área de Tesorería, dependiente del Departamento de Operaciones, 
a efectuar el (los) pago (s) correspondiente (s) al oferente adjudicado, previa 
obtención del Código de Contratación (C.C.) emitido por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, conforme a la propuesta presentada y previo 
cumplimiento de los recaudos legales.- 


Art. 5º.- Disponer la imputación de la(s) erogación(es) autorizada(s) en el artículo 
precedente, al Objeto de Gasto pertinente, conforme lo establecen las normativas 
legales vigentes.- 


Art. 6º.- Comunicar a quienes corresponda.-        


           


..…………………………….. 
FERNANDO LUGO 
 Gerente General 


 
 


 





				2025-11-20T10:27:47-0300

		FERNANDO JAVIER LUGO LOPEZ










